
REPUBLICA DE CHILE
MUNICIPALIDAD CURARREHTIE
DEPTO. SALT]D MTJNICIPAL

DECRETO ALCALDICIO N' 021

CURARREHUE,t3t04n02t

VISTOS ESTOS AITTECEDENTES:

l.- El Decr€to Alcaldicio N' 77 del 16.12.2020 que
abre y desagrega el presupuesto del Departamento de Salud para el año 2021.

2.- t-as disposiciones contenidas en la Ley N' 1263

de 1975, *orgrinica de la Administración del Estado;
3.- l-a l*y 21.289, del 16 de diciembre de 2020,

que aprueba Presupuesto del sector Público, para el año 2021 .

4.- Lo dispuesto en los art.65, 79, 8l y 82, del texto
refundido de Ia Ley N' 1E695 de l98E, "Orgánica Constitucional de Municipalidades', que señalan
las materias en las que el Concejo Municipal, debeá prestar su acuerdo;

5.- lo dispuesto en el Dcto. (H) N' 854 del29-04-
2004 y sus modificaciones posteriores, que determina clasificaciones presupuestarias para

aplicación en el Sector Público y Municipalidades;
6.- La reunión Ordinaria N' l58 del l31042021, del

concejo Municipal acuerdo No 990, que aprueba Modificación al Presupuesto del Depto. fle Salud
Municipal.

7.- [¿ sentencia del Tribunal Electoral Rol No

170/2016, que declara Alc¿lde Electo de la comuna de Curarrehue.
E.- El decreto N'1609, de fecha 06.12.2016, que

declara electo al Sr. Alcalde de la comuna de Curarrehue.
9.- Las facultades que me confiere el texto

refundido de la ley N' I E695, "Orgánica Constitucional de Municipalidades".
10.- t¿ resolución exenta n'1369 de fecha

ll .02.2021 que aprueba programa de Fortalecimiento.
I I .- L¿ resolución exenta ¡2723 de f*ha

12.03.2021 que aprueba programa de Capacitación.
12.- La resolución exerta n'265E de fecha

09.03.2021 que aprueba programa de Urgencia Rural Sur.

DECRETO:

l.- Apruébese modificación al Presupuesto de
lngresos y Gastos del Departamento de Salud Municipal comuna de Curarrehue, año 2021, en los
Subtítulos, ltem, que se indican; y de acuerdo al detalle que a continuación se señala:

INGRf,SOS: AUMENTAR
05 03 006 002 De otras entidades públicas 10.620.-

Torel M$ 10.620.-

Modiñcsción Prelupucst!ri¡ DSM, decreto Alcsld¡cio No02l



f,GRf,SOS: AUMENTAR
L8l 8.-22 ll Servicios técnicos y profesionales
l.6Eó.-Arriendos22 09
7.t16.-2t 02 Personal a contrata

10.620.-Total M$ /t

AN COMUNIQUESE, REGISTRESf, EN CONTRALORIA
IX REGTON Y

CIPAL

APB/YTF/gcr
DISTRIBUCION:

- Departamento Salud Municipal
- Dirección de Control lntemo
- Finanzas municipal

ABEL GA

lsuw

ES

Modific¡ción P¡caupu6t¡r¡¡ DSM, dccrcao A¡celdicio No02t

ALCJ



XTJIIICIPALIDAO DE CURARREHUE

AREA SAI.UD

PAGII{A I DE I
FECHAi0Tmflo21

ITODIFICACIONES PRESU PUESTARIAS

NUMERO DE COMPROEANTE:

NUMERO DE DECRETO:

FECHA I,iODIFICACION:

REFI-EJA INFOR i4ACION:

OBSERVACION:

TOTALES

CUENfA CONTABLE AREA GESTIOII

15

2'.1

13t01tñ21

SI

MOD. PFES. PROG. FORTAIEC. CAPACIT. SUR.

LISfADO DE CUEI¡TAS

PROGRAIIiA

21,2/O,000

SU&PROGRAIIA t{oNTo

CODIGO CUEI{TA DESCRtPCtOt{ AUXIE]fTA

1 I 5{5{3{06{02{00 10,620,000

215-22-1 1-999{00{00

APORTES AFECTADOS

OTROS 337,000

r,481,00021 122-1 1 {024m{00
21 5-21{2401 .00$999

CURSOS DE CAPACIÍACIO.¡

OTRAS ASIGNACIONES ESPECIALES

21 t21 {2{01{30{02
2,000,000

2,000,000

3,116,0002'tt21 {2{02{02{00
1,686,0002't 122{9{03{00-000

AStC+¡ACtÓr POST ThULq ARr. 42, rEY N' 19.378

OTRAS COTIZACIONES PREVISIONALES

ARRIENDO DE

otsifli¡uYE
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FICADO N"O56

EROD, Secretorio Municipol de lo Municipolidod

qu ien suscribe certif ico que:

El Concejo Mu icipol en R¿unión Ordinorio lf 158 de f¿cho 13 de Abril del 20?l'

MedionteAcu¿rdoN"990,oprobóporUnanimidod/rAodificociónPresupuestoriadel

Depto. Solud, ¡ngresos remeso Progromo Fortolecimiento del Recurso Humono

en Atención Primorio, Resolución Exento N"1369 de fecho tl'O?-?OZL' los

recursosserándestinodosponolocontrotocióndeunodministrotivoPordoce

meses, enfermero, digitodoro y Tens Por tres meses; los cuóles cubrirón dos

meses de reforzom¡ento y un mes de compoño vocunoción influenzo; Además de

loodquisicióndeserviciosdemovilizociónporocumplimientodeProgromoSur;

conceloción de remunerociones médico y dos Tens, Progromo de copocitoción es

destinodo poro copocitor ol personol de plonto y controto' 5e9ún memorándum

Noo80.

IN6REsos AAUAAENT AR

\

05 03 00ó 002

E6RESOS A AUMENTAR

22 11 S¿rvicios técnicos y profesionoles

2209 Arriendos
2102 Personal o controto

TOTAL

De otros entidodes Públicos
TOTAL

M$
A$

M$
M$
M$
l$

10.620
1o.620

1.818

1.ó86

7.1t6
1o.620

Se extiende el presente certificodo, ol departamento de Solud /tAunicipol poro

los fines gue estime Pertinente

Curorr¿hue, 14 de Abril 2OZl

#.,ELt
[Jv



T.

A

aaaaa MEMORANDUM Nó VI.

MAT: Solicita modificación
presupuestaria, programas SSASUR

CURARREHUE, 08 de abril de2021

DE: ALCALDE DE LA COMUNA DE CURARREHUE

SEÑORES
CONCEJALES DE LA COMUNA DE CURARREHUE

Junto c,on saludarles, envío a ustedes modif¡cac¡ón presupuestaria para

su anál¡s¡s y aprobación,

INGRESOS A AUiIENTAR

05 03 006 002 De otras ent¡dades públ¡cas M$ 10 620

TOTAL MS 10.620

EGRESOS A AUMENTAR

Jusüficacion

Para su conocimiento y resoluc¡ón.
Atentamcnte

Á

GA
DE

APB/MCUP/gcr
- Sres. Concejales (6)
- D. Control lntemo
- Finanzas Salud

»!! \

{. ?ll
DIRECCION

((< (

22 11 Servicios técnicos y profes¡onales M$ 1 .818

2209 Arriendos M$ 1.686

21 02 Personal a contrata M$ 7.'t 16

TOTAL M$ 10.620

CFC
¿\

t
co

DE

DIRECC

NE

DE CONTRo/

1

lngresos remesa programa Fortalecim¡ento del Recurso Humano en

alenc¡ón primaria, resolución exenta n"'l 369 de fecha 1 1-02-2021 . Los

recursos serán destinados para la contratac¡ón de un administrat¡vo por

doce meses. Enfermera, digitadora y tens por tres meses; los cuáles

cubrirán dos meses de refor¿amiento y un mes de campaña vacunación

influenza. Además de la adquis¡ción de servic¡os de movil¡zación para

cumplimiento de programa.

Programa SUR; cancelación de remuneraciones médico y clos TENS.

Programa de capacitación es dest¡nado para capacitar al personal de

planta y contrata.

\
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